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Delegación de Fomento 
Económico y Empleo

DECRETO DE ALCALDIA,   En  Algeciras, en la fecha de la firma.

En relación con la Organización e impartición de acciones formativas dirigidas
a  pymes  y  desempleados  de  Algeciras,  en  materia  de  prevención  del  Covid19,
habiendo sido adjudicado el contrato de prestación del servicio para el desarrollo de
dicho  proyecto  formativo  a  la  empresa  E-HUMAN  TECH,  con  CIF.-
B35729789,según Resolución de esta Alcaldía  n.º 1642 de fecha 10/03/2021.

Visto  el  Informe  de  la  Secretaría  General  de  fecha  03/05/2021,  Vista  la
Propuesta de la Sra. Concejal-Delegada de Fomento Económico y Empleo de fecha
03/05/2021, y  teniendo en cuenta lo establecido en el art. 21.1 de la Ley 7/1985 de 2
de Abril, Reguladora de las  Bases de Régimen Local, y el art. 24,f del Real Decreto
Legislativo  781/1986  de  18  de  Abril,  sobre  las  disposiciones  legales  vigentes  en
materia de Régimen Local, y el art.185 del Real Decreto Legislativo 21/2004, del 5 de
Marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales y art.41.14c del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales

HE DISPUESTO

 PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria para la admisión de
solicitudes de los interesados en participar en la acción formativa  a desarrollar.
 
SEGUNDO.- Publicar las Bases en la  Web Municipal y en el Tablón de Anuncios de
la Delegación de Fomento Económico y Empleo.

TERCERO.-Háganse las notificaciones oportunas.

   Así lo dispone y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Algeciras, ante mi, la Secretaria General Por Delegación que Certifica.

      EL ALCALDE-PRESIDENTE                                     EL  SECRETARIO  GENERAL 
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